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EJERCICIO  FISCAL 2016
PRIMER TRIMESTRE (ENERO-MARZO 2016)

NOTAS DE DESGLOSE
En este apartado son reveladas las cuentas que tuvieron movimientos durante el periodo acumulado que se presenta las cuales son derivadas de las operaciones financieras y presupuestales del Municipio.

1.- NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

1.1 ACTIVO.-

1.- Efectivo y Equivalentes:- El  saldo en bancos al 31 de marzo  es de: $3,959,794.68
	CUENTA
	FONDO
	SALDO AL 30 DE DICIEMBRE 2015

	04220-36520
	RECURSOS PROPIOS 2016
	$915,309.49

	04207-15380
	FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 2016
	$63,436.00

	04207-16088
	FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2016
	$197,834.69

	04207-99942
	F.A.I.S.M. 2016
	$415,833.70

	04208-05665
	FORTAMUN 2016
	$534,603.96

	04208-77073
	FISCALIZACION 2016
	$61,417.91

	04207-93490
	ISAN 2016
	$7,070.00

	04207-18541
	IEPS (TABACOS) 2016
	$12,248.02

	04207-96848
	IEPS (GASOLINAS) 2016.
	$129,837.48


2.- Ingresos por recuperar.- Estos recursos asciende a un monto por $2,379,490.80 que representan de predio y agua.

3.- Cuentas por cobrar, deudores diversos, etec.- Este apartado se integra principalmente por prestamos entre fondos, con un saldo de $2,923,969.56
4.- Inventarios.- En el periodo presentado el municipio  registró operaciones la adquisición de equipo de cómputo y mobiliario y equipo de oficina.
5.- Almacén de Materiales y Suministros de Consumo.- En el periodo presentado la entidad no registro operaciones financieras relacionadas con almacén de materiales y suministro de consumo, debido a que el municipio no cuenta con almacén  y dentro de sus servicios la transformación de alimentos no es parte de sus servicios.
6.-Fideicomisos, mandatos y contratos análogos.- De conformidad al acuerdo que reforma los lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en la cuentas de activo los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, en el que se reformo el numero cuarto, la entidad tiene la obligación de registrar en las cuentas de activo los Fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 2016.

7.- Participaciones y Aportaciones de Capital.-En el periodo presentado la entidad no registro operaciones financieras relacionadas con Participaciones y Aportaciones de Capital.
8.- Bienes Muebles e Inmuebles
8.1 Bienes Muebles:- El importe de este rubro a la fecha del periodo asciende a:  $5,718,686.65, es integrado por muebles de oficina y estantería, equipo de cómputo y tecnologías de la información, equipos y aparatos audiovisuales, automóviles, equipo de seguridad, maquinaria, equipo de comunicación y telecomunicación, herramientas, entre otros que son resguardados por las unidades ejecutoras del gasto considerando sus atribuciones y responsabilidades.
8.2- Bienes Inmuebles.- Como se observa en el estado de situación financiera de la entidad, este apartado es integrado por el importe de terrenos y edificios a nombre del Municipio que equivalen a: $3,601,007.27

9.- Activos Intangibles y Diferidos..- En este rubro el municipio no cuenta con este tipo de activos.

10.-Estimaciones y Deterioros.- En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones financieras relacionadas con estimaciones y deterioros, derivados de cuentas incobrables y de amortizaciones de bienes intangibles.
11.- Otros Activos.- En el periodo presentado la entidad no registró operaciones financieras relacionadas con otros activos, derivado de valores y bienes en garantía, embargos en concesión, en arrendamiento financiero o comodato.
1.2- PASIVO
1.-Cuentas Por Pagar.- Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberán pagar en un plazo menor o igual a doce meses, los cuales se deben principalmente a las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, así como adeudos con contratistas y otras cuentas por pagar que equivalen a: $4,030,269.16
2.- Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración.-  En el periodo el municipio no realizo operaciones financieras relacionadas con este apartado.

3.-Pasivos Diferidos y Otros Pasivos.- En el periodo presentado el Municipio no registró operaciones realizadas con ingresos e intereses cobrados por adelantado, ingresos por clasificar, recaudación por participar y otros pasivos circulantes.
2.- NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO

1.- Modificación al Patrimonio Contribuido.- En el periodo presentado el importe que se presenta asciende a: $12,454,399.56 el cual ha sufrido modificaciones respecto al saldo del ejercicio fiscal anterior, el cual se integra por el registro efectuado en ejercicio anteriores por concepto de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio.
2.- Modificaciones al Patrimonio Generado:.- En el periodo presentado el municipio genero un ahorro por un importe de 1,467,499.34 como puedo observarse su confirmación en el estado de actividades del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo.

3.- NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES.

3.1 Ingresos y otros Beneficios

1.- Ingresos de Gestión.- En el periodo presentado el importe correspondiente a los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos de la entidad suma la cantidad de $3,478,392.38, por participaciones y aportaciones $36,957,850.70, lo cual totaliza a los ingresos por gestión del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo por 40,436,243.08
2.- Otros Ingresos y Beneficios.- En lo que respecta a este concepto el municipio  no recibió otros ingresos.

3.2 Gastos y Otras Pérdidas
1.- Gastos de Funcionamiento.- En el periodo presentado el importe correspondiente a gastos de funcionamiento del municipio suma la cantidad de $26,964,135.28, por transferencias, asignaciones, subsidio y otras ayudas $6,055,330.65 y otros gastos por $126,931.23 e Inversión publica por $6,173,508.74 , lo cual totaliza a los gastos de funcionamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, por la cantidad de: $39,319,905.90.
4.- NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
En relación al efectivo se muestra un cuadro, en el cual se observa la integración del Efectivo y equivalentes del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo al inicio del ejercicio y al final del periodo.
	Concepto
	Inicial
	Final

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	2,331,756.09
	2,281,293.95

	Bancos/Dependencias y otros
	0.0
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o administración
	47,094.30
	667,505.57

	Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a corto plazo
	1,989,693.72
	2,923,969.57

	Total
	4,368,544.11
	5,872,769.09


2.- -Adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles.- En el periodo presentado la entidad registro  operaciones  financieras acumuladas relativas a los bienes muebles e inmuebles .
NOTAS DE MEMORIA
1.- Cuentas de Orden Contables.- En el periodo presentado la entidad no registro operaciones financieras que implicaran el registro de Cuentas de Orden Contables.

2.- Cuentas de Orden Presupuestables.- En atención a las disposiciones en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y al Marco Normativo establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable el estado de situación financiera del municipio presenta el saldo del periodo de las cuentas presupuestales del ingreso y del egreso:
NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
1.- Introducción.- Los estados financieros de los entes públicos proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al congreso del estado y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo,  y que deberán ser considerados para la mayor compresión de los estados financieros y sus particulares.

2.- Panorama económico y financiero.- Escenario Nacional En el caso de México el panorama económico contemplado pronostica para la inflación en  general un nivel consistente con el objetivo del Banco de México y con las propias estimaciones del instituto central.

El entorno macroeconómico previsto para el ejercicio actual está sujeto a riesgos que podrían alterar las trayectorias estimadas, según especialistas en economía del sector privado de México se considera que los principales factores del entorno que podrían obstaculizar el crecimiento económico de México, en orden de importancia son: la debilidad del mercado externo y la economía mundial, la política fiscal, los problemas de inseguridad pública y la debilidad en el mercado interno. 
3.- Autorización e historia.- 

a) Fecha de creación del ente.- Siendo Gobernador  José Lugo Guerrero en el XXXVI Congreso Constitucional del Estado Hidalgo, se separa del municipio de Tepeapulco, Hidalgo, el territorio del pueblo de Emiliano Zapata, los ejidos de Santa Bárbara, Mal País, Santa Clara y las pequeñas propiedades de Mal País y Santa Clara, para conformar el Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo el 5 de febrero de 1943.

b) Principales cambios en su estructura.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo tiene por objeto regular el ejercicio de las facultades y atribuciones para el cumplimiento de las obligaciones que competen al Poder Ejecutivo, así como establecer las bases para la organización, funcionamiento y control de la Administración Pública del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la presente ley y las demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes.
4.- Organización y objeto social

a) Objeto Social.- Su objeto es ejercer las facultades y obligaciones que comprometen al Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Hidalgo, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y la demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.

b) Principal actividad.- Las que derivan del ejercicio de sus facultades en su categoría de Poder Ejecutivo del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo.
c) Ejercicio Fiscal.- Los ejercicios fiscales del ente público comprenden del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año.

d) Régimen Jurídico.- La aplicable al Poder Ejecutivo en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de Estado de Hidalgo y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo.
e) Consideraciones Fiscales del Ente.- Las obligaciones fiscales a cargo del ente público, son las determinadas por las leyes fiscales para los contribuyentes clasificados como personas morales con fines no lucrativos.

f) Estructura Organizacional Básica.- De conformidad con la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, la estructura organizacional básica del Municipio contara con un H. Ayuntamiento conformado por el Presidente Municipal, un Síndico Procurador, 9 Regidores y 1 secretario municipal, y para la ejecución de sus obligaciones contara un despacho de presidencia, secretaria, juzgado conciliador, tesorería, dirección De obras públicas, área de Seguridad pública y demás áreas que el ejecutivo crea conveniente crear para el buen funcionamiento del ente público.
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomisos o fiduciario - El municipio no cuenta con fideicomisos.

5.- Bases de Preparación de los Estados Financieros.

a) Los presentes estados contables se encuentran expresados en moneda nacional y han sido elaborados de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como de los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y que son s a la fecha aplicables a la fecha de dichos estados destacando lo siguiente.
b) Postulados Básicos.- Los postulados básicos que aplica el Municipio son los siguientes:

1) Sustancia Económica.- Es el reconocimiento contable de las transacciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

2) Entes Públicos.- Los poderes  ejecutivo, legislativo y judicial de la federación y de las entidades federativas, los entes autónomos de la federación y de las entidades federativas, los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativo de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

3.- Existencia Permanente.- La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, saldo disposición legal en la que se especifique lo contrario.

4.- Revelación Suficiente.- Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público

5.- Importancia Relativa.- La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.
6.- Registro e Integración Presupuestaria.- La información presupuestaria de los entes públicos se integra en al contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

7.- Consolidación de la información financiera.- Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública como si se tratara de un solo ente publico . La Consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistema de registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas operaciones que dupliquen su efecto.
8.- Devengo Contable.- Los registros contables de los entes públicos se llevaran con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes servicios y obra pública contratada; así como las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
9.- Valuación.- Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registraran al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

10.- Dualidad Económica.- El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes conforme a los derechos y obligaciones.

11.- Consistencia.- Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, un tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.

d) Normatividad supletoria.- En virtud de la normatividad emitida por el CONAC, el municipio  no ha requerido la aplicación de normatividad supletoria en materia de Contabilidad Gubernamental.

6.-POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
a) El Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, no realiza la actualización de los activos, pasivos y hacienda público y/o patrimonio.
b) El Municipio no contempla la realización de operaciones que impliquen el pago en moneda extranjera.

c) No se tienen inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociadas.

d) El ente público no vende ni transforma inventarios.

e) Beneficios a empleados.- Los pagos basados en antigüedad a que pueden tener derechos los empleados en caso de retiro voluntario, separación o muerte, de acuerdo a las condiciones generales de trabajo, se registran como egresos en el año que se vuelven exigibles y se pagan.

f) Provisiones.- No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de provisiones adicionales a las registradas.

g) Reservas.- No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de reservas.
7.- POSICION EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCION POR RIESGO CAMBIARIO.
No se realizan operaciones en moneda extranjera, por lo que no se tienen obligaciones o derechos de esta naturaleza.

8.- REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO.
a) En el presente ejercicio no se capitalizaron gastos financieros, o de investigación y desarrollo.

b) No se cuenta con inversiones financieras de la cuales se deriven riesgos por tipo de cambio y tasas de interés.

c) No se tiene conocimiento de circunstancias de carácter significativo que afecten al activo, tales como bienes de garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras.
d) No se han realizado desmantelamiento de activos.

9.- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS
El municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo no cuenta con fideicomisos públicos.
10.- REPORTE DE LA RECAUDACION.
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma de separada los ingresos locales de federales.

11.-INFORME SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALITICO DE LA DEUDA

El municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, no tiene deuda

12.- CALIFICACIONES OTORGADAS
El Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo no ha sido sujeto a calificaciones crediticias.
13.- PROCESO DE MEJORA.-
Crear y fortalecer la infraestructura física e institucional para la innovación energética que apoye el desarrollo regional bajo principios y criterios de sustentabilidad. 

Concertar la instalación de empresas foráneas que incidan en el mercado laboral calificado de la entidad; Impulsar y promover acciones que faciliten el desarrollo integral de la actividad comercial

Implementar un programa de actualización y reglamentación de otorgamiento de licencias y permisos. 

Vincular y promover una cultura emprendedora. 

Impulsar el desarrollo de un programa de activación. 

Realizar la actualización de los padrones comerciales para conocer el impacto de esta actividad en la económica del municipio. 

Fomentar la modernización, innovación y certificación de procesos en las dependencias de la administración pública municipal para mejorar la prestación de los servicios, la eficiencia, la transparencia y rendición de cuentas. 
Establecer sistemas de evaluación con base en indicadores de desempeño de las dependencias y entidades, para determinar el grado de satisfacción de usuarios de los servicios gubernamentales. Fomentar la modernización, innovación y certificación de procesos en las dependencias y entidades de la administración pública municipal para mejorar la prestación de los servicios, la eficiencia, la transparencia y rendición de cuentas. 
Generar las condiciones adecuadas de infraestructura tecnológica, capital humano y procesos digitales para mejorar la calidad de sus servicios, la atención al ciudadano, las condiciones de trabajo y los resultados de las administraciones municipales. 
Facilitar el acceso a los servicios públicos del municipio a través del uso y aplicación de las nuevas tecnologías. 
Revisar, actualizar o en su caso formular la Reglamentación Municipal sobre La Autorización y Expedición de Permisos y Licencias de Apertura y Operación de Establecimientos, a efecto de regular las actividades y giros municipales. 
Implementar mecanismos para ordenar la actividad comercial en la vía pública con sentido humano y responsabilidad social.
Fortalecer las prácticas en el manejo de las finanzas públicas y recursos asociados al financiamiento incorporando mecanismos para una mayor captación y un eficiente ejercicio del ahorro interno.
Asegurar fuentes de ingreso sólidas que coadyuven a la generación creciente de recursos, propiciando la disponibilidad y oportunidad de los recursos fiscales y financieros. 
Incrementar los ingresos del municipio y optimizar el gasto corriente a fin de obtener un equilibrio en las finanzas.

Buscar recursos federales para apoyar proyectos orientados a mejorar la seguridad pública y obra pública estratégica.  
Mejorar los ingresos municipales por concepto del predial con una política de solidaridad recíproca, aplicando descuentos a quienes pagan a tiempo, y ofreciendo alternativas para quienes no pueden pagar a tiempo lo realicen sin afectar su economía
14.- INFORMACION POR SEGMENTOS.-

La Hacienda Municipal es uno de los rubros de mayor importancia para la vida económica, social y política del municipio, en la cual se sustentan las posibilidades para promover y realizar proyectos de desarrollo en los diferentes campos de la economía local, pero sobre todo, su importancia fundamental radica en que es el espacio que regula las relaciones fiscales y financieras con los gobiernos estatal y federal para la captación de recursos y la rendición de cuentas.
15.- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE.-

Se anexa balanza de comprobación donde se refleja la situación financiera en que se encuentra el Municipio y los posibles factores de riesgo que pudieran afectar económicamente. 

16.- PARTES RELACIONADAS.

No existen partes relacionadas con el Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo que influyan significativamente en su toma de decisiones operativas y financieras.

17.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACION RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Los estados financieros emitidos, así como las presentes notas fueron realizados de manera razonable y verídica, asumiendo responsabilidad de la información contenido, a razón de ello los Estados Financieros se encuentran rubricados con la leyenda: 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces y contienen toda la información referente a la situación y/o los resultados del Municipio de Emiliano Zapata Hidalgo., afirmando ser legalmente responsables de la autenticidad y veracidad de las mismas, y asimismo asumimos la responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las mismas”. Dicha leyenda no sustituye a las respectivas notas a los estados financieros, cuya estructuración y presentación deberá apegarse a lo establecido por el CONAC.
